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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE GRUPOS VULNERABLES 

 

En la Heroica Puebla de Zaragoza, siendo las dieciocho horas del día catorce de junio del año dos 

mil diez, en la Sala de Juntas de la 35 Poniente No. 1901, Esq. c/ 19 Sur. de la Ciudad de Puebla, 

Pue; con fundamento en lo establecido en los artículos 176 fracción VII, 177 fracción I, 178 fracción 

IV, 181, 183, 184, 185, 186, 188 del Código Reglamentario para el Municipio de Puebla, y en 

cumplimiento al artículo 203 fracción III del mismo ordenamiento, se reunieron las siguientes 

personas: 

 

Mtra. Ma. del Carmen Lanzagorta Bonilla Presidenta de la Comisión de Grupos Vulnerables 

Lic. Eduardo García Anguiano  Director de Vinculación Interinstitucional en el 

Ayuntamiento 

Alejandro Estrada Quero   Rpte. del Sistema DIF Estatal 

Lic. Leticia de la Llata Hernández  Presidenta del Consejo Ciudadano de Grupos 

Vulnerables 

Lic. Jorge David de la Garza Benítez Secretario del Consejo Ciudadano de Grupos 

Vulnerables 

L.A.E. Aldo Eric Gallardo Arroyo Consejero 

Prof. Alejandro Ramírez Campos Consejero 

Lic. Efrén Juan Bashbush Bauza   Consejero 

Lic. Erika Godínez Tello     Consejera 

Jorge Lanzagorta Gallardo  Consejero 

Lic. Mónica Bolaños García Consejero 

Mtro. Roberto Delgado Olmedo Consejero 

Raúl Osbaldo Arroyo Araoz  Consejero 

Dr. Wulfrano Torres Pérez Consejero 

Dra. Lydia Ruiz Flores Consejera 

Ricardo Reynoso Sordo Invitado Especial 

Lic. Alejandro Ávila Fraginals Secretario Ejecutivo del Consejo de Participación 

Ciudadana  

Con el propósito de celebrar la Sesión Ordinaria correspondiente al mes de Junio bajo el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de Asistencia y Declaratoria de Quórum Legal. 

2. Lectura del orden del día y aprobación del acta de la sesión anterior. 

3. Informe sobre la propuesta de creación de una Comisión al interior del Consejo, encargada de 

tratar los temas relacionados con la población indígena en el Municipio. 

4. Reporte de la entrega de sillas de rueda a personas con alguna discapacidad 

5. Agenda de actividades para la capacitación (Taller de Sensibilización hacia las personas con 

Discapacidad) 

 Agentes de Policía y Tránsito de la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito 

Municipal. 

 Personal de la Dirección de Turismo Municipal. 

 Operadores del transporte público. 

6. Presentación de proyecto de procuración de fondos, a cargo del Lic. Jorge David de la Garza 

Benítez y el Lic. Efrén Juan Bashbush Bauza, integrantes del Consejo. 

7. Asuntos Generales.  
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• Recapitulación de acuerdos. 

 

LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARATORIA DE QUÓRUM LEGAL 

 

Lic. Leticia de la Llata Hernández.- Presidenta del Consejo da la bienvenida a los Consejeros 

Ciudadanos, invitados especiales y Autoridades del Ayuntamiento, posteriormente hace la 

declaratoria de que existe quórum legal e inicia la sesión; subsiguientemente da lectura a los 

puntos del orden del día y procede a circular el acta de la sesión anterior para firma de los 

presentes. 

 

Comenta que desde la sesión anterior han venido platicando de la posibilidad de armar una 

Comisión que abarque los temas relacionados a grupos indígenas, para lo cual, hicieron las 

gestiones necesarias para invitarlo, pero no fue les fue posible asistir. El Lic. Alejandro Ávila Fraginals 

toma la palabra y afirma que no pudieron asistir los invitados a la sesión sin embargo, enviarán la 

información vía mail para que la estudie el Consejo y convocarlos en otra ocasión. 

 

Ricardo Reynoso Sordo.- Representante del Concejo Ciudadano de Adultos Mayores A.C. toma la 

palabra y se presenta ante el Consejo manifestando que han hecho estudios extensos a lo largo 

de varios Municipios y cada grupo indígena es muy variable. Explica como han desarrollado los 

diferentes estudios en estas comunidades, así como exteriorizar los problemas más comunes en los 

que se ven estos grupos a nivel social, salud, económico, etc., Siendo la intención de la visita para 

solicitarles que lleven  una vinculación para trabajar por objetivos específicos. 

 

Los Consejeros solicitan envíen más información de la Asociación (C.V), con el propósito de que el 

Consejo observe a detalle sus integrantes, su razón social, experiencias de éxito, como nace la 

agrupación, qué proyectos han alcanzado, etc. 

 

La Presidenta del Consejo aclara como es el trabajo dentro del Consejo y cómo han venido 

trabajando, por eso la solicitud de datos. 

 

Mtra. Ma. del Carmen Lanzagorta Bonilla.- Presidenta de la Comisión de Grupos Vulnerables toma 

la palabra y comenta que en el Cabildo ya se propuso el proyecto de “Puebla Intercultural” sin 

embargo, se quedó en la Coordinación de Políticas Públicas definiendo lo siguiente: Una parte del 

Paseo Bravo será señalada como Intercultural para la realización de eventos, etc., y otra tarea es 

para hacer un vínculo con la SEP para enseñar la importancia de este concepto. 

 

En otro contexto la Presidenta del Consejo comenta el apoyo que recibieron del Club Rotario 

Reforma Puebla 2009-2010, quienes entregaron 7 sillas de ruedas juntamente con el consejero 

Efrén Bashbush que donó 3 sillas de ruedas, diez en total, manifestando el agradecimiento de este 

Consejo hacia ellos (Se elaborará un reconocimiento al Club Rotario). Comentan que hubo 

solicitudes de muletas, pero mas adelante podrían gestionarlas. 

 

Añade la Presidenta que en la sesión de la Comisión Ejecutiva comentaron sobre la reunión que se 

va a tener con los candidatos a la Presidencia, acordando que mejor será reunirse con el 

candidato electo; y para esa reunión, la Presidenta solicita a los Consejeros armen una serie de 

comentarios o situaciones relevantes al tema de los discapacitados, es decir, problemáticas 

reales, sugerencias, situaciones, apoyos para estudiar, y exponerlos. A lo anterior se organizan 

para analizar la situación real (reglamentos, leyes) que tienen los adultos en el área de educación, 

así como de discapacitados. 
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En lo referente al tema de Talleres- Capacitación a los servidores públicos (agentes de tránsito y 

elementos de policía), están coordinándose para llevar a cabo la segunda etapa, solicitando que 

el mismo Ayuntamiento otorgue estos recursos. 

 

Mtro. Roberto Delgado Olmedo.- Indica que enviará por correo electrónico la parte de la 

propuesta de la reforma laboral para personas con discapacidad, (desde el punto de vista laboral 

para su conocimiento). 

 

Lic. Eduardo García Anguiano.- Director de Vinculación Interinstitucional en el Ayuntamiento 

señala que hizo la solicitud a las autoridades correspondientes y estas le responden que en el caso 

de los servidores que atienden a público (Turismo) en su mayoría son sindicalizados, situación que 

obstaculiza el tramite porqué el sindicato es el que plantea, qué cursos toman los servidores, lo 

que procedería es llevar la propuesta ante la Secretaría de Administración quien es la que lleva un 

vinculo mas directo con el tema de los sindicalizados, por lo que respecta al recurso para llevar a 

cabo el curso-taller, la Coordinación General, en este momento, no tiene la disponibilidad de 

brindárselos. Lo que propone es gestionar una audiencia con la Secretaria de Administración Lic. 

Gabriela García Maldonado para convenir que es lo que pueden lograr. 

 

La Presidenta del Consejo añade que procederá con el apoyo que ya tienen $1800 pesos, para ir 

planeando el segundo taller –capacitación con el grupo de transportistas, apoyados por la S.C.T. 

y obtener mas recurso para unirse con operadores, así como coordinar la fecha con Alianza de 

Camioneros (Consejo de Vialidad y Transporte- consejero permisionario) con el fin de conocer 

cuando van a tomar el taller sus colaboradores. Igualmente completar el recurso para el grupo 

“Porta Voz” y proporcionar el curso. Añade la Presidenta del Consejo que una de las ideas que 

tiene el Consejo, es que en los próximos meses busquen la forma de bajar recursos federales, 

destinados para las capacitaciones así como buscar la permanencia de los talleres con apoyo de 

la S.C.T. y los permisionarios, con el objeto de ir construyendo está esfera con los ciudadanos. 

 

La Presidenta afirma que los consejos ciudadanos no manejan recursos económicos, esto para 

evitar malos entendidos con las autoridades, pero si tienen la posibilidad de hacer algún tipo de 

estrategia dentro del consejo para crear fondos, deben diseñarlo perfectamente para dejar muy 

claro los datos ante todos. 

 

Efrén Bashbush Bauza sugiere se lleve a cabo un Maratón de Piano (Pianista Jessica) y participe la 

ciudadanía con un monto (a sus posibilidades) para ir ganando poco a poco recursos. Otra 

propuesta es buscar padrinos para la realización de los cursos talleres. (Se abre una discusión 

sobre el tema). Concluyen en que deben trabajar fuertemente para hacer una Campaña de 

Sensibilización, que sea permanente y que a cada momento este instruyendo, educando a los 

ciudadanos. 

 

Para ir aterrizando las ideas expuestas del tema anterior, la Presidenta del Consejo manifiesta que 

en la próxima sesión deben discutir con datos firmes la situación legal para la campaña, buscar 

fondos, y que analicen los conceptos relacionados a la propuesta laboral para ciudadanos con 

alguna discapacidad, esto con el propósito de estructurar un esquema para presentarlo ante el 

Ayuntamiento. Efrén Bashbush propone que se reúnan en petit comité para armar el proyecto. 

 

Lic. Jorge David de la Garza Benítez.- Presenta información de la campaña que diseño para la 

CANACO y COMPARMEX, en la cual señala la importancia de ir a votar, y otra parte indicarles que 

buscan patrocinadores para el evento que van a tener. (Se anexa presentación al acta). 

 

A lo anterior exterioriza que acordó con estas asociaciones para que el Consejo de Grupos 

Vulnerables apoye en la venta de boletos, y a la vez, obtenga un diez porciento de descuento en 

su boleto para el evento.  
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Otro tema que expone en la mesa es informarles que tiene el contacto de un artista (doble de 

Enrique Guzmán), con el cual puede negociar su participación, para realizar un evento e ir 

capturando recursos. 

 

Igualmente informa que en una reunión que tuvo con el Lic. Antonio Grajales Farías de la 

Organización Radio Oro, salió al tema la inquietud de hacer que su empresa sea “Socialmente 

responsable”, para lo cual el consejero ofrece asesoría de Grupos Vulnerables, a cambio de que 

los apoye con participaciones en radio. 

 

Mtra. Ma. del Carmen Lanzagorta Bonilla.- Presidenta de la Comisión de Grupos Vulnerables toma 

la palabra y explica un desglose de la Campaña que hicieron en el 2009, en donde se gastaron  

$15,665 pesos, brindando el Ayuntamiento una cantidad de $13,652 pesos; concluyendo que en 

este año tienen comprobado la cantidad de $6,852 pesos incluyendo los $1,800 del Taller. 

 

ASUNTOS GENERALES 

Efrén Bashbush invita a los consejeros a la inauguración del centro de cómputo de la Cruz Roja el 

domingo 18 de junio (Comida). 

 

Siendo las veinte horas de este día se da por terminada la sesión llegando a los siguientes: 
 

ACUERDOS 

1. Se convocará a la próxima sesión Ordinaria del Consejo el día 12 de Julio del 2010. 


